22 de abril de 2026

El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre las principales modificaciones y su coste económico que se introdujeron en 2024 en el proyecto de ejecución del Centro Nacional de Industrialización y Robótica de la Construcción (PES-11-26/00082), traslada la información aportada por parte de la empresa pública Nasuvinsa, ya que fueron ellos quienes hicieron la modificación.
Desde la primera versión del proyecto a la última para la licitación del 2025, se siguió desarrollando el proyecto, revisándolo, adaptándolo a diferentes cambios normativos, adecuándolo a mercado y modificándolo para dar respuesta a requerimientos.

Todos los capítulos del presupuesto han variado. Cuando se revisa un proyecto se revisa en su totalidad, no solo algunas partidas/capítulos. 

Son varias las modificaciones que se realizaron entre la versión del proyecto del 2022 y la de finales del 2024. 

Las principales se debieron a la actualización de precios de materiales que afectó al global de presupuesto. Igualmente se modificó el proyecto para dar respuesta a requerimientos para la obtención de licencia, sobre todo en cuanto a Actividad Clasificada en lo relativo a Protección Contra Incendios. 

El presupuesto de ejecución por contrata del proyecto pasó de 5.273.137 € en 2022 a 6.456.367 € en diciembre de 2024.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 21 de abril de 2026
El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital: Juan Luis García Martín

